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INE: NO CAMBIA NADA

FESTEJAAMLO FALLO
DE LA CORTE SOBRE
REVOCACIÓN.
PÁG.30

ASÍ LO ORDENA LA CORTE

El Presidente festeja
que INEse apriete
para hacer consulta

El presupuesto no
puede ser una excusa

para la revocación,
señala López Obrador

DIANABENÍTEZ
dbenitezEGelfinanciero.com.mx

El presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador se congratuló de que
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) haya resuelto que el
Instituto Nacional Electoral (INE)

tenga que realizar la consulta de
revocación demandato con los re-
cursos que cuente.
“La Corte resolvió que tiene que

llevar a cabo la consulta con elpre-
supuesto que cuenta el INE, que no
puedesereseuna excusa,Unpretex-
topara no llevar a cabo lo que esun
mandato constitucional. Entonces,
esmuy buena, muy buena noticia”.

Lo anterior,luego deque los con-
sejeros electorales promovieron
una acción de constitucionalidad,
dado que la Cámara de Diputados
recortó al organismo 26% de su
presupuesto, lo que apenas le dejó
830 millones de pesos para la con-
sulta de revocación, pese a que el
ejercicioestá cotizado en 3mil 830
millones depesos.“Entoncestodos

aprepararnos”,dijoelPresidente.
Extendió laparticipaciónalFren-

te Nacional Anti AMLO (Frenaaa).

“Son los únicos que están impul-
sando del flanco derecho, los demás
están ahí callados o inactivos; in-
cluso, apostando a que no se lleve

antidemocracia al
descubierto; en cambio, Frenaaa
síestá firmas

acabo la revocación delmandato”.
“Me refiero al bloque conserva-

dor departidos,esos no quieren,en
una de esas van a llamar a no votar,
imagínense, la

me quiten de laPresidencia”.
El mandatario hizo la invitación

pese a que la Comisión de Quejas
del INE le ordenó, la semana pasa-
da, abstenerse de hacer cualquier
pronunciamiento sobreelejercicio.

Por su parte, en comunicado, el
INE estimó que la resolución de la
Corte “no obliga al instituto a rea-
lizar accióno tomar determinación

alguna”.
Indicó que la suspensión del

ministro Juan Luis González Al-
cántara Carrancá determina que
la revocación es incierta, pues aún
no se tienen las firmas para emitir
la convocatoria.
“Hasta en tanto no exista la obli-

gación de emitir la convocatoria es
que sepodría generar la afectación
al instituto,porque seríahasta ese
momento en elque setendrían que
tomar las determinaciones presu-
puestarias correspondientes”.
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SatisfaceaAMLO fallossobremegaobraseINE
PEDRO DOMÍNGQEZ, RAFAEL MON-
TES Y JANNET LOPEZ PONCE / CDMX

El presidente Andrés Manuel
López Obrador explicó que la
suspensiónparcialqueemitióla
Corte contra elacuerdoespara
transparentarlainformaciónde
sus obrasprioritariasy nopueda
negarla por motivos de seguri-
dad nacional; asimismo, celebró

laresoluciónqueordenaalINE
hacer la consulta sobre revoca-
cióndemandatopesealrecorte
presupuestal.

Reiteró que el acuerdo para
blindar lasobrasemblemáticas
fue para que “camine el elefan-
te”y no para ocultar informa-
ción,por loquerechazóquevaya
aimpugnarlasuspensión.

“Quedaelacuerdovigentepa-
ra no detenernos en trámites, in-

cluso trámites de impuestos por
las mismas dependencias, por-
que este acuerdo lo firmé para
que camine el elefantey que no
nos detengamos.Los adversarios
primero plantearon quequería-
mosocultarinformacióny esono
escierto,esmentira”.

En tanto,eldirigentenacional
delPAN, Marko Cortés, confió en
quela Suprema Corte también
dejésin efectolos aspectosque
tienen quever con las licitacio-
nesylospermisosdeparaobras”.

Asimismo, los comisionados
del INAI celebraron que laCor-
tehaya admitido lacontroversia
constitucional —y otorgado la
suspensión provisional— contra
elacuerdopresidencial,pues co-
mienzadándolelarazónalinsti-
tuto; además, consideraron ne-
cesarioquesesume laacademia.

“Resoluciónhistórica”
El presidenteAndrés Manuel Ló-
pezObradorcelebrólaresolución
delaCortequeordenaalINE ha-
cer la consulta ciudadana sobre
revocacióndemandatopeseal
recortepresupuestal.

Dijo que con estadecisión el
máximotribunalestápermitien-
doquequedensentadaslasbases
delademocraciaparticipativa,“es
histórico”.

“Seresolvió quetiene(elINE)
quellevaracabolaconsultaconel
presupuestoquecuenta”.ua

Elacuerdopresi-
dencialfuepara
que“camineelele-
ante”ynopara
ocultarinformación




